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Visto, el expediente No 008-2022937542, que

contiene oficio N. 0134-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E-301/SG de fecha 03 de mayo

de 2022, con el cual rem¡te el recurso de apelación interpuesto por la señora RosA
MERCEDES VASQUEZ MACEDO DE MELENDEZ, idCNtifiCAdA CON DNI N" OI 102758,

contra ta Resolución Jefatural N" 1076-2016-GRSM-DRE-DO-OO-UE 301-

EDUCACION BAJO MAYO de fecha 01 de julio de 2016, notificada con fecha 06 de julio

de 2016, en un total de d¡ecinueve (19) folios útiles; y'

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No28044 Ley

General de Educación, establece "La D¡rección Regional de Educac¡Ón es un Órgano

áipecializado del Gobiemo Reg¡onal responsable det sey¡c¡o educat¡vo en el ámb¡to de su

,á[p"itiu, c¡rcunscr¡pción teriiorial. T¡ene retación técn¡co-normativa con el Ministerio de

eái""i¡Oin. La finalidad de ta Dirección Reg¡onal de Educación es promover la edu.cación, la

iiiiii, á,t dápo,tr, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y
li" liógrrrá" de atencíón ¡ntegrat con calidad y equidad en su ámbito iuisd¡cc¡onal, para lo

iiaii ci,"rA¡na con las lJnidadei de Gestión Educat¡va Local y convoca la pañ¡c¡pac¡Ón de los

difere ntes actores soc¡a/es':

Que, el inc¡so 1 .1 del artículo 1 " de la Ley

No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se

declare al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes ¡nstancias,

áependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

áiestión púoiica y construiiun Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano;

Con Ordenanza Regional No035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modern¡zación

la Gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de incrementar.su

eficiencia, mejorar la cal¡dad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

,""rr"or", también establece que: 'El Proceso de Modern¡zación implíca acciones de-ñáistructirac¡on 
Orgánica, Reorganización Adm¡n¡strat¡va, Fus¡ón y Disoluc¡ón de las

entidades det Gobiirno Regional en tanto ex¡sta dupl¡c¡dad de funciones o ¡ntegrando

colÁp"tenc¡a" y funciones afrnes". Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-

GRóM/CR Aé fecna 10 de setiembre de 2018, en el articulo primero se resuelve
'Ápioo"r la modificación det Reglamento de organ¡zación y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Mañín";

Que, mediante Oficio N' 0134-2022-GRSM-

DRE/DO-OO/U.E-301/SG de fecha 03 de mayo de 2022, el Jefe de operac¡ones de la

úniá"0 e¡""rtora - 301 Educación Bajo Mayo, remite el recurso de apelac¡ón

¡ntáipue"tá por la señora ROSA MERCEDES VASQUEZ MACEDO DE MELENDEZ'

ideniificada con DNI N" 01 102758, contra la Resolución Jefatural N' 1076-2016-GRSM-

DRE-Do.oo.UE.3o1-EDUcACloNBAJoMAYodefecha0ldejuliode20l6,que
declara improcedente la sol¡citud de pago de bonificación mensual por preparación de

clases y evaluación 30%,
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Que, el recurso de apelación, según el
alículo 2200 del rexto único ordenado de la Ley No27 444, Ley del procediñiento
Administrativo General, aprobado por Decreto supremo t,l"oo¿-zcit g-¡us, indica que:
"El recurso de apelación se interpondrá cuando la ¡mpugnación se sustenfe en diferánte
ilt?aret.acigl de las pruebas produc¡das o cuando se tra{e de cuest¡ones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la m¡sma autoridad que exp¡dió el acto que se ¡mpugna para que eteve ió
actuado al superior jerárquico";

Oue, la recunente ROSA iIERCEDES
VASQUEZ MAcEDo DE MELENDEZ, identificada con DNr N' 01 ro27s8, interponÁ
recurso de apelación contra la Resolución Jefatural N" ',l076-2016-GRSM-DRE-Do:oo-
uE.30l-EDUcAcloN BAJO MAyo de fecha 01 de jurio de 2016, notificada con fecha
06 de_ julio de 2016, solicita que el superior Jerárquico la revoque y ordene el pago de
lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La administratión ha incürr¡áo en
error al desestimar el documento apelado; toda vez que, durante la vigencia del artículo
48' de.la Ley N' 24029 Ley der profesorado y su modificatoria p-or Ley N.25212
concordante con el artículo 210" del DS N' o f9-90-ED te da el derecho dá percibir Ia
citada bonificación en base a la remuneración total integra;

. Oue, los documentos que sustentan el
expediente de apelación, se tiene que la Resolución Jefatural N. 1 076-2016-GRSM-
DRE-DO-OO-UE.301-EDUCACTON BAJO MAyO de fecha 01 Oe ¡utio Ue ZOt6,
notificada con fecha 06 de julio de 20'16; demostrándose así, que la administrada no
ejerció su facultad de contradicción dentro del plazo legal contra el mencionado acto
resolutivo, por lo que, ha quedado firme;

Por los fundamentos esgrimidos, el
J9gr111le_qqetación interpuesto con fecha I 6 de febrero de 2022, por ta séñora RóSA
MERCEDES vAsQUEz MAcEDo DE MELENDEZ, ¡dentificada con DNr N" 01io27s},contra la Resolución Jefatural N" 1076-2016-GRSM-DRE-DO_OO_UE.301-
EDUCACIoN BAJo MAYo de fecha 01 de jutio de 2016, notificada con fecha 06 de julio
de 2016, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado IMPROCEDEñTE
por extemporáneo, dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No OO4-2019-
JUS que aprueba el rexto único ordenado de la Ley N.27444 Ley del procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley Generar dé Educación, Láy N" z99ea r-ey Je
Reforma Magisterial y su regramento aprobado con Decreto supremo N"oo4-2013:Eó
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Reg¡onal No 316-2021-GRSM/cR,

SE RESUELVE:

llp¡ogED-E-lrEporextemporáneo,err".rrf;ffi #|r*Uff *,"r'":,"rt:}.:
RosA MERCEDES vASeuEz MAcEDo DE MELENDEZ, iden[ificada con DNr N"
01102758, contra la Resolución Jefatural N' ',l076-2016-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301-
EDUCACIoN BAJo IvtAYo de fecha 01 de julio de 2016, notificada con fecha 06 de julio
de 2016, que declara improcedente Ia solicitud de pago de bonificación mensuat'poi
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A ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo
, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27 444 - Ley del

N' -2022-GRSM/DRE

preparación de clases y evaluación 30%, por los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ARTíCU¡-o SEGUNDo: DAR PoR

Procedim¡ento Admin¡strativo General

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución a la interesada, a través de la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo - Tarapoto, de acuerdo a Ley.

ARTíCULo cUARTo: pUBLtcAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Direcc¡ón RegÍonal de Educación San Martín
(www. d resan ma rti n. a ob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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